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DTE: JOSÉ RODRÍGUEZ GARCÍA  

DDO: EPM y otros 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, diecinueve (19) de febrero del año dos mil veinticuatro  

 

Dentro del presente asunto, observa el despacho que el apoderado de la parte 

demandante, informa acerca del deceso del señor JOSÉ RODRÍGUEZ GARCÍA, 

y para acreditar sus afirmaciones, arrima el respecto registro civil de defunción. 

 

Igualmente, se tiene que, en el citado memorial, depreca la sucesión procesal en 

favor de su cónyuge OLGA INÉS MEJÍA ARIAS, arrimando el registro civil de 

matrimonio correspondiente. 

 

Finalmente, el citado litigante allega poder conferido por la señora OLGA INÉS 

MEJÍA ARIAS, deprecando se le reconozca personería. 

 

En este orden de ideas, y según lo dispuesto en el artículo 68 del CGP, aplicable 

por analogía al procedimiento laboral según remisión expresa del artículo 145 del 

CPT y de la SS, se tiene como sucesor procesal del señor JOSÉ RODRÍGUEZ 

GARCÍA, a la señora OLGA INÉS MEJÍA ARIAS con cédula 21.624.508. Para 

representar sus intereses, se reconoce personería al Doctor JUAN FELIPE 

MOLINA ÁLVAREZ identificado con cédula 71.699.757 y T.P. 68185 del CS de 

la J. 

 

Por otro lado, respecto a la solicitud de impulso, se remite al memorialista al auto 

del 21 de julio de 2023, donde éste despacho ya había resuelto lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 29 del 20 de febrero del año 2024 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  

 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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